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Fondos Provinciales, tin oujp 
Maoporte en la Depositarla A 
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Las loyee obligarán en la Península, Wat adyacontós, ftanarlas, y terrUerlas
de Africa sujetos a La legislación penlnaolar a los veinte días Ae eu.promatas 
elón si en ellas no ee dispusiese otra 001 Se entiende hecha ha protnalgesiBn 
ei día en que termina Xa Inserción de la ley ea ei «Boletía Cáeíal del Batane».

Recaudación de Contri-, 
buciones

ZONA DE VILLAMEDIANA 
Tírmia» muniapal de Vigver»

Anuncio para la subasta de 
inmuebles

439

Den Fraucisco Gonzalo Mazo, 
Recaudador de Contribi ciones 
•n la expresada zona.

Hago Saber; Que en expedien
te ejecutivo que Intruyo por dé
bitos af^ la Hacienda Pública se 
ha dictado con fecha 14 defimar- 
ÏO, providencia acordando la 
venta en pública subasta, ajus
tada a las prescripciones del 
artículo 105 del Estatuto de Re
caudación, de los bienes que a 
continuación se describen, cuyo 
acto, presidido por el Sf. Juez de 
Paz, se celebrará el 10 de Mayo 
de 1950, a las quince horas en el 
local del Juzgado.

Iniciado expediente contra 
D.“ Milagros Velez, y seguido 
contra D.* Magdalena Berges 
Kuiz o sus herederos

Casa n.” 1 y 1 duplicado de la 
calle Mayor de Viguera. N.® 280 ; 
del Registro Fiscal,

Linda Dcha. entrando casa de ! 
Valentín Elias, Izda. otra de 
Florentina Elias, y espalda calle 
de la Mata, figurando en el Re
gistro de la Propiedad los linde
ros siguientesí Deha. José Rol 
dán, izquierda María Roldán y 
espalda calle de la Mata.

Capitalizacién, 1.425 Pías.
Cargas, ninguna.
Valor para la subasta 1.425 pe

setas.
Condiciones para la subasta
L*.—Los títulos de propiedad 

de los bienes (o la certificación 
supletoria en otro caso) estarán 
de manifiesto en esta oficina de 
Recaüdación, hasta el mismo día 
de la subasta, debiendo confor- 
m irse con ellos los licitadorés, 
sin derecho a exigir ningunos 
otros.

2 .* —Para tomar parte en "la 
subasta será requisito indispen
sable depositar previamente en 
la Mesa de .a presidencia el 5 
por'ciento del tipo-base de ena
jenación de los bienes sobre los 
que desee licitar.

3 .*.—El rematanté vendrá obli
gado a entregar al Recaudador 
en el acto o dentro de los tres 
días siguientes, el precio de ad- 
judicatión, deducido el importe 
del depósito constituido.

4 .*.—Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta 
por negarse el adjudicatario a la 
entrega del precio del remate, 

se decretará la pérdida del depó
sito, que será ingresado en el 
Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o 
sus causahabicntes, y los acree
dores hipotecarios en. su defecto, 
podrán liberar las fincas antes 
de que llegue a consumarse la 
adjudicación, pagando el princi
pal recargos y «'.estas del proce- 
dimierto.

En Vigueta a veintidós de Mar
zo de mil novecientos cincuenta.

El Recaudador,
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Obra Sindical del Hogar
Anuncio do Subasta-Concurso

418
La Delegación Nacional de 

Sindicatos de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., anuncia la subasta- 
cencurto de las obras de cons 
trucción de dieciocho (18) vivien
das en Hervía» (Logroño), aco
gidas a los beneficios del Régi
men Protegido del I. Nacional 
de la Vivienda, y de las que es 
Entidad Constructora la <Obra 
Sindical dçl Hogar>.

Los datos principales y plazos 
de la subasta-concurso, y la tor 
■a de celebrarse la misma, son 
los que »egu aanaente se indicaní

1 .—Datoí de U subasta-concurso
El proyecto de las edificacio

nes protegidas ha sido redactado 
por el Arquitecto D. José María* 
Carreras.

El presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de setecien 
tas sesenta mil doscientas sesen- 
tn y una (760.261) peseta con die
ciocho (18) céntimos,.

La fianza provisional que para 
participar en la subasta concurso 
previamente ha de ser constituí 
da en la Caja General de Depó
sitos de Madrid o en la respecti 
va Delegación de Hacienda en la 
Cuenta especial de Tesoiería del 
Instituto Nacional de la Vivienda 
es de quince mil doscientas cin
co (15.205)’pesetas con veintidós 
(22) cénvimos.

La fianza definitiva que ha de 
constituir el a ajudicatario una 
vez cerrado el remate, .asciende 
a la cantidad de treinta mil cua
trocientas diez (30.410) pesetas 
con cuarenta y cuatre (44) cénti 
mos.

II .—Plazos de la subasta^concurso
Las proposiciones para optar 1 

a la subasta pon -urso se admití 
rán en la Delegación Sindical 
Provincial de Logroñt, durante 
treinta (30) días naturales conta
dos a partir del siguiente al de 

la pablicación del piesentc anun
cio en el cBoletín Oficial del Es 
tado> (28—111—50) hasta las 12 
horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las 
edificaciones, el Pliego de con 
diclones técnicas en el que se de
sarrolla tode lo relativo a las 
obra»y circunstancias que com
prende la contrata, y el Pliego de 
condicione.» económico-jurídicas 
generales y p^irticulares que han 
de regir en la misma, estarán de 
manifiesto en la Delegación Sin
dical Provincial de Logroño, en 
la Jefatura Nacional de la Obra 
Sindical del Hogar—Plaza Cris- 
tino Martos, 4 y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda Marqués 
de Cubas, 21, Madrid, en las ho- i 
ra» hábiles de oficina, '

La apertura de los sobres se 
verificará en la Delegáción Sin
dical Provincial de Logroño a 
las doce horas del día siguiente 
de quedar cerrado el plazo de ad- = 
ralsién de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser 
depositada por el adjudicatario 
en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva De- » 
legación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, 
dentro de los quince días slguien 
tes al de la pub’icación de la , 
adfudicación definitiva en el 
cBoletín Oficial del Estado>.

Dentro de los quince días si
guientes al de la constitución de 
la fianza definitiva, el adjudica
tario deberá formalizar mediante 
escritura públca el correspon
diente contrato de ejecución de 
obras.

- Las obra.s se inici irán dentro 
de lo» ocho días siguientes al de 
h iberse firmado el anterior con
trato deblenáo quedar terioina- 
das en un plazo de doce (12) me
se», a partir del día de su comien
zo
lil .—Ferma de celebrarse la subasta- 

concurso
Los licitadorés presentarán la 

documentación para participar j 
en la subasta concurso en dos ; 
sobres cerrudps y lacrados, uno 
de los cuales Contendrá la pro
puesta económica de Ta obra, i 
formalada por medio del impre- ’ 
so que al efect » se facilitará en 
la Secretaría Técnica de la Obra 
(D. P S ), y el otro, los pliegos 
demostrativos de las referencias 
técnicas y económicas y los si
guientes documentos:

1 .®.—Documento acreditativo 
de la personalidad del licitador 
o, en su caso, del a{3oderado 
cuando se trate de Empresas o 
Sociedades

2 .® Escritura de constitución 1 
de la Sociedad licitadora. J

3 .* Poder especial y sufi
ciente para concurrir a la subas- 
ta-concu so.

4 .® Resguardo de haber depo
sitado la fianza provisional en la 
respectiva Delegación de Ha
cienda o, en su caso, en la Caja 
Gen-ral de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Institut» Nacional 
de la Vivienda.

5 .® Ultimo recibo de la con
tribución.

6 .® Recibo justificativo de 
estar al corriente en el pago d« 
la cuota sindical.

7 • Certificación o documen
to acre litativo de que no existe 
ninguna de las incompatibilida 
des establecidas por el R. D. de 
24 de diciembre de 1928.

8 .® Declaración, y en su caso 
comprobantes, de que los mate
riales, artículos y' efectos que 
han de ser empleados en la eje
cución de las obras son de pro
ducción nacional. (Ley de 14 de 
febrero de 1907).

9 .® Justificantes de encontrar 
se al corriente en el oago de las 
primas y cuotas de los seguros y 
subsidios sociales. ,

La Mesa estará presidida por 
el Delegado Sindical Provincial 
como vocales el Asesor Juiídico 
de la Delegación S Provincial 
Secretario Técnico y Arquitecto 
Asesor de la Jefatura Provincial 
de la Obra Sindical del Hogar, 
Interventor Delegado, y un re
presentante del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, y del acto 
dará fe el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contehgan las 
proposiciones económicas de los 
concursantes rechazados (^rtf 
cuio 61 del Reglamento de o de 
septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante 
dicho Notario, de los sobres rea
tantes, adjudicándose la obra a 
la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

El bastanteo de poderes a .car
go del licitador se declarará por 
un letrado en ejercicio en Logro
ño.

Terminado el remate, si no 
hay reclamación, se devolverán 
a los licitadorés los resguardos 
de los depósitos y demás docu
mentos presentados, reteniéndo
se el que se rcífiera a la proposi
ción declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, 
el adjudicatario perderá la fianza 
provisional y se nulará la adju
dicación délas obras.

El contrat-) de la obra estará 
exento del 90 por 100 de los 
Derechos reales y timbres co
rrespondientes.
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Obrat Pública*

Negociado de electricidad
372 

RECTIFICACION
Publicada en el BOLETIN OFICIAL de 

esta Provincia núm. 20 de feohia 28 de 
Febrero último, la petición hecha po” 
D. Agapito Díaz, en calidad de Directfr 
Gerente de Electna Recalo S A. para 
tender un segunda linea electrica de al
ta tensión desde Anguiano a Logroño, 
y habiendo presentado dicha So’¡edad, 
nueva instancia dando cuenta de la 
omisión sufrida por la misma, le on_ 
signar en la relación de ; ropieufios dp 
l'3s terrenos ocupados con dichas obras, 
inserta en el periódico oficial, los tér- 
aninos municipales de EobadilL., Paños' 
de Río Tobía, y Aren zana de Ahajo, 
queda rectificada la relación de propie- 
tiarios de la referida petición, en la f<r- 
ma que a continuac'«Sn se indica.

Logroño, 27 de Marzo de 1950.
El Ingeniero Jefe, , 

José R. Carracido
ANGUIANO :
Dámaso Ibáfiez
Segundo Hernández
Juana Diez
Pedro García
Agustín Diez
Pascual Pueda
Ignacio ILáfiez
Rafael. Moreno
Félix Rueda
Monte de Anguiano
Lino Quintana
Miguel Martínez
Roque Cervino
Fermina Moreno
Serafín Hernández
Santiago García
Lorenzo Iamb tilo
Herederos de S. García Raquero
Río Najerilla
Juana Rueda
Félix Moreno
Segundo Hernández
Santa Agueda
Santiago Alonso
Serafín Hernández,
Vicente Murga
Emilio Rueda
Juan Rueda
Anselmo Soto
I>eón Fernández
Nicolás Nella
Carretera de Lerma
Monte Valdlo
Felisa de Benito
Agapito Ibáfiez
León Liarla
Marcelino Moreno
Lnrfqup «Liarla
Roque Cervino
Ignacio Ibáfiez
Santiago Moreno
Podro Ibáfiez
Zacarías Blanco
Pedro García
Loreno Baque.ro
Esteban Mateo
-Manuel Moreno
Cruce con la linca
Camino de Pedroso 
Mónte 'Comunal
Carretera de Ledesma
BOBADILLA :
Prudencio Azofra 
Rufino Azofra
JujIí Monaterio

- Vicente Azofra
Cruce Linea de Baquero 
Angel Azofra
Doroteo Azofra
Francisco García
Fidel Somalo
Feedrico Monasterio
Evaristo Lacalle
Calixto Maestre
Maximiano Azafra
Lucio Sobrón
BAÑOS DE RIO TOBIA:
Gerardo Sobrón
Claudio Vega

V aid i o
Adela Guernica
Adela Guernica
Francisco Somalo
Florencio Loza
Félix Somalo
José Martínez
Valdio
Servando Somaflo
Avelino Medrano
Teodoro Sancha
Fermín Santamaría
Monte Comunal /
CAMPROVIN:
Marcelino García
Lino Anguiano
Asunción Torrecilla
Monte Comunal
Juli Hemáez
David Ibáhez
Monte .
Federico Diez
Narciso Ibáfiez— Cruce teléfono Barón 

de Mahave
Vicente Prado
Benjamín Villar
Andrés Rubio
Crescencio Alamos —(’arrêtera de 

Camprovín
Valdio
Crescendo Alamos — Línea Hidro

eléctrica de Nájera
Basilio Villar
Félix Ibáfiez
Camino de Arenzana de Abajo
Justo Turza *■
Santiago Ibáfiez '
Eloy Pascual
Pedro Tricio
Pedro Pascual
Luis Ibáfiez
Eloy Prado
Nemesio Asensio
Alfonso Quintanilla
Floro Ibáfiez
Alfredo Villar
Eduardo Salinos
Ecequíel Enriquez
Gerardo Fernández -
Tomás Sáenz
Esteban Sáenz*
Florencio Ojeda
Olegario Martínez,
Simón Pérez
José Martínez
Consuelo Gil
Jesús Briones
Arsenio Salinas
Millán Fen.ández
ARENZANA DE ARRIBA
Eufemia García
José Armafianzas
Doroteo Anguiano
Eulogio Anguiano
Aquilino Torres
Victorino Gaarcía
Emeterio Sáenz — Cruce línea Hldro-

elPetra de Nájera
Blas' Prado
Monte Comunal
Marcelino García
Esteban Pavía
Miguel González

Francisco Peréz
MANJARRES ;
Esteban Pavía
Félix Fernández
Adolfo Fernández
Lázaro Pérez
Pedro Fernández
Amparo Velasco
Barranco
Florencio Nájera

a Santa Coloma
Angeles Medrano — Cruce Carretera
Angel Fernández
Roqup Moreno
Cel estiro Vel asco
I.eandro García — Cruce Comino de

las Hojas
Pedro Blanco
Angeles Medrano
Dionisio Martínez
Florencio Pérez
Víctor Martínez .
Celestino Blanco
Mateo Sáenz
Esteban Pavía
Segundo Sáenz

Saturnino Malso
Pablo Neetores
Faxjfcto García
Antonio Pérez
Pedro Blnco
Fausto García — Cruce Camino a

Manjarrés .
Pedro Blanco
Florentino Nájena — Cruce Camino a

Manjarrées
Saturnino Maieo
Pedro Martínez
Segundo Sáenz
Francisco Pérez
GuaJberto Melón
VENTOSA :
iMonte comunal
Alejandro Ceniceros
Pedro Garido
Basilio García
Monte Comunal
Vicente Nestares
Gregorio Pastor — Línea de Baquero
Esteban Alesón z
Tomás Cordón
Marcelino Ceniceros
Manuel A y ala
Gregorio Pastor
Tomás Ceniceros
Pedro Garridos
José Velasco
Marcelo Cordón — Carrete^’a de Ven

tosa
Manuel Ayala
Julián Ceniceros
tlilario Pérez
Basilio García
Marcelo Cordón
Pedro Garda
íuilián Ceniceros
Angel Cordón
Julián Ceniceros

•Jesús Rodríguez
Francisco Rodríguez
SOTES :
Benito Alonso
Rafael Bellláo
Andrés Rodríguez
temillano García
Primitivo Mayorál
Serafín Alonso
Josefa Sáenz *
Emiliano Magaña
Amador Pérez
Alejandro Urbina
Faustino Rodrigue
Primitivo Moyorail
Víctor Rodrigues
Eullalio Rodríguez
Aniceto Hemáez
Demetrio Alonso
Antonio García
Jesús Ortiz
Emiliano García ’
Ramón Vitoria
Jesús Hemáez
Benita Alonso
Emiliano Martínez
Andrés Rodríguez — Cruce Carretera 

a Sotés
Josefa Puados
Faustino Rodríguez
Monte Comunal
Mariano Martínez
Petronila CamproAdn
NAVARRETE
Mariano Martínez
Felipe Sáenz
Luis Guerzo
.Matías Blanco
Francisca Camprovín fl
Petronila Camprovín
Pedro Martínez
Isidoro Cabezón
Román Zorzano

Julián Blanco
Francisco Tofé
Víctor Martínez
Servando Argote
Dionisio Guerzo — Carretera oJ Panta_ 

no Válbomedo.
José Entrena
Nicanor Tofé
Monte Valdio
Alejandro Azofra
Nemesio Infante
Bonlfacia Mayoral
Cayo Santaolalla — Garriera de Ve- " 

lilla a Fu-enmayor ' . ’

Luis Cilleros
Amador Pérez — Cruce Camino de lo

Mora
.MIredo Arjona
Dionisio Blanco
B al dome r o Nestares

Eloy García
Baldomcro Netsares
Eloy García — Cruce Camino de campo
Rosa Blanco
Leonardo Castroviejo
Benigno Candarías
Lorenzo Valiente
Severo Muro
Gerardo Blanco
Pedro Valandia — Cruce Camino del

Valgorao
Gervasio Palacios
Herederos de Azpilicueta
A til ano Martínez
Tomás Rodrigue»
Victorino Navajos
Fulgencio Sáenz
Julio Tofé
Francisco Toíé '
Rosa Blanco
■Monte Valldio
Francisco Azofra
Monte Valdlo
Francisco Azofra
Monte Valldio
Matías García
•Valdio
Laureano Muro
LOGROÑO :
Laureano Olarte
Antonio Martín«í
Ayuntamiento
Manuel García
Cruce Camino Pantano d« la Granjera
Evaristo Nal da
Pedro Gómez
Miguel García
bedró Gómez
Angel García
Regina Martínez
Vir^ote R Paterna
Gtuce fon 3a Carretera de Rtvgf?»
Miguel García
Euevbio Arena*
Antonio Aguirrl»
Anmtamiento
( uce con Camino da V%ld«v *’'•**.-

.\gnstín González
R.iSilic Lahera
Agil din González
lí.'isilio Lahera
Dcpúsiio de Aguas
(iruoe Camino de Fiiermj>'K'
Fóilsa Fernández
Cruce Camino de la PiPbl.t
Antonio Rubio
José Luis Azofra • ’
Cruce co ! ¡a línea del F-r'-* "i-ni

—A Cabezón
'.íarquéés de Cxivombia-*'
Gerardo Ta.'uayo
Cruce Car'etera del Corí.i )' .1

Rubio
Ramón Fernández
Cruce con el río Ebro
Cruce línea de Salto del Corti .ir
Estación de FrutícUlWiuiná
Ramos Martínez z
Cruce línea de Salto del Cortijo
Cruce Carretera de Vitoria
(Regina Martínez
Tiro Nacional
Pelayo Castellanos
Bodegatí Franco-E&pafiolas
Cruce Carretera de Navarra
Julián Ortiz
Amarr.e «ú Central Vapor de Electra 

Recajo.

Onunciof oficíale*
EDICTO 395

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario para 
la compra de un solar y ^onso 
tfuccióri de edificio para Grupo 
Escolar, queda expuesto en la 
Secretarla ncr término de quince 
días al objeto de su examen y 
j eclam aciones

Galilea I de; abril.de 1.950
El A calde,
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